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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERT'ICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
AYUMAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE'EL
AYUNTA}1MNTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO
DEL AYUNTAMIENTO; Y SONTA ISELA DÍAZ MANJARREZ, DIRECTORA DE A-DMINISTRACIÓN; Y
POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA R-ED PI PUBLICIDAD, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE
SU A,DMAISTRADORA ÚNICA REYNA ESTEFANÍA VARGAS Á¡-VENTZ, EN LO SUCESTVO 'EL
PRESTADOR DEL SERIIICIO,,; QUIENES DE MANERA CONJT,NTA SE DENoMINARTIN .LAS
PARTES', SUJETII¡ÍDOSE AL TENOR DE I,OS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El 10 de noviembre de 2017, la Di¡ección de Administración del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México;
emitió el Acta de Fallo de Adjudicación de la Invitación Restringicla número IR-EAM-RP-22-2017, referente a la
Contratación del Servicio de Difusión y Publicidad Institucional en medios de eomunicación, a favor de la
empresa denominada RED PI PIIBLICIDAD, S-A. DE C.V., servicio solicitado por la Coordinación de

Comunicación Social. dependiente de la Presidencia Municipal, mediante pedido 5l2l y requisición de compra 4780

con número de control intemo 145- (ANEXOS UNO, DOS Y TRES).

DECLARACIONES

I.- DE 'EL AYUNTA-\IIENTO"

I.1 Que es el Organo de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad legal
suficiente para celebra¡ este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos I l5 de la Constitución Políticá de

Ios Estados Unidos Mexicanos; 112. ll3, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México:y 1,2,3 y l5 de la Ley Orgáaica Municipal del Estado de México-

I-2 Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente Municipal
Constitucional, David Lrípez Cárdenas, de conformidad con Io dispuesto en los afículos 48 fracción IV y 50 de la
Ley Orgrinica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con [a Constancia de Mayoría
expedida por el Instifüto Electoral del Estado de México, el diez dejuoio de dos mil quince.

1-3 Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secreta¡io del

Ayunta-rniento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución Política
del Estado Libe y Sobemno de México; 9l f¡acción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 38

f¡acción I del Ba¡do Municipal de Merepec, Estado de México, 2017; y 3.24 zparfado A tacción I y.3.34 del Código
de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acue¡do 002/2016,
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emitido en la Primera Sesión Extraordina¡ia de Cabildo del H. Apntámienfo de Mete¡eg Estado de México, el
primero de enero de dos mil dieciséis.

I-4 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliar:i con las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada en este
acto por su Directora Sonia Isela Díáz Manjarrez, quien acredita su personaliüd en fi.¡nción al Acuerdo 160/2016,
expedido en la Vigáima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del H- Ay:namiento de Metepec, México, en fecha
dos de jurio de dos mil dieciséis; llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la contratáción de servicios que
requieran las distintas iáres, ajustindose a las decisiones del Comité.de Adquisiciones, ügilando su cumplimiento en
estricto apego a las disposiciones legales de la materi4 así como la suscripción del presente contrato, según lo
establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgránica Municipal del Estado de México; 37. 38 fracción V inciso a)
del Bando Municipal de Metepec. Estado de México, 20171y 3.24 apartado A f¡acción V inciso a), 3-41 y 3.42 del
Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estádo de México.

I-5 Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la Inütación Restringida número

IR-HAM-RP-22-2017, con cargo a la clave presupuestal 361l, proveniente de recursos propios-

I-6 Que tiene su domicilio ubicado en Calle José Vicente Villad4 número 37, Ba¡rio del Espíritu Sa¡to, Colonia

Centro, Metepec, Estado de Méfco, C.P- 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de

este contrato.

II.- DE 'EL PRESTADOR DEL SER\¡ICIO"

II.l Que es una persona jurídica colectiv4 de nacionalidad mexican4 constituida bajo la denominación de RED PI

PUBLICIDAD, S.A- DE C.V., mediante Escritu¡a Pública número 23,543, Libro 373, otorgada ante la fe del

Licenciado David F- Dávila Gómez, Nota¡io Público número 190 del Distrito Federal (Hoy Ciudad de México); en

fecha diez de diciembre de dos mil catorce; copias que se adjuntan al presente acuerdo de voluntades como anexo

CUATRO.

Il.2 Que hace presencia en este acto a Favés de su Administradora Úni"", R"yr" Estefanía Vargas Álvarez, de

nacionalidad mexican4 con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en términos del presente contrato,

lo cual ac¡edita con la Escritu¡a Pública que se describe en la decla¡ación que antecedg quien se identifica con

credencial ptrra votar con fotografia expedida por el Instituto Federal Etectoral (Hoy INE). con número

)pia que se adjunta al cuerpo del presente acuerdo de voluntades como anexo CINCO.

II.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social se encuent¡zc "III).- Llevar a cabo todqs las

actividades relatiyas o la publicidad", "U)- Difusión a través de todos los medios de comunicación y en especial de

los relatitos a radio, televisión, telecomunicaciones, prensa y cine", asi como ') )-- En general realizar todos los

actos que sean necesarios o conyenienles para la realizacíón de sus fnes sociales ", por lo que tiene plena capacidad

jurídica para proporcionar el servicio que por este instrumento legal se contrata-

Coni-¿to de Prelac¡ón de Senicios No- Olr/CPSr'056/20 ¡ 7: A)lDtamiento de Metepec y RED PI PITBLICfDAD, S,A. DE C.V
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II.4 Que cuenta con Registro Federal de contribuyentes de conformidad con Ia cédula de
Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Credito público, con idCIF: copia que
se acompaña al cuerpo de este instrunento como anexo SEIS.

II.5 Que no se encuentra impedido para celebra¡ el presente instrumento legal, en raán de no encontrarse en ninguno
de los suPuestos contemplados en el a¡tícúlo 74 de l^ Ley de Contratación Pública tlel Estado de México y
Municipios-

II.6 Que conoce plenamente las necesidades y caracteúfic¿s del servicio que requiere 'El A),untarniento" y que ha
considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifie$a que dispone de elementos
suficientes para cont¡ata¡ y obligarse en los términos de este contato, y que para su cumplimiento y ejecución cuenta
con Ia experienci4 los recursos tecnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para la realización
óptima del mismo.

II.7 Que señala como domicilio fiscal el

así como para oír y recibi¡ notificaciones

en el

mismo que indica para los usos y efectos legales que se denven de

este contrato-

tr.8 Que es su libre voluntad celebrar el prcsente contrato de prestación de servicios con'El Aluntamiento", y que el
pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principal fuente de ingresos.

II-9 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la l-ey de Contratación

Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del preseúe contrato.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- ORIETO- El objeto del presente contrato consiste en que'El Prestador del Servicio" se obliga con "E1

A)untamiento" a proporcionar el Servicio de Difusién y Publicidad Institucional en medios de comunicación, con

las ca¡acrerísticas l cspecificaciones que se establecen en Ia propuesta técdca (Anexo SIETE) y acta de fallo
enunciada en los antecedentes. a entera satisfacción de "El Aluntamiento" a t¡avés de la Unidad Administrativa

Solicitante.

Conr¿ro de Pr6ración de Servicios No. CIV[/CPS/056,2017; Ayuntamie¡rto de M¿lcp€c y RED Pl PUBLICIDAD, S.A DE C.V

4

l'.t.

De conformidad con las declaraciones que antec€den, y con fundamento en lo dispuelo por los a¡tículos: I fracción

IJl,4,14,26,27 fraccíónl,44,46,65,66,67,68,69,70,71,72,73,76 fi:acciónIII,8l,82,86,87,88 y 89 de la Ley r--1
de Contratación Pública del Estado de Méxim y Municipios; y I fracción III,90,l2O, 125, 128 fracción II, 129, l3O I
Sacción III y 138 del Reglamento de la Ley de Contraración Pública del Estado de México y Municipios, "Las i
Partes" convie¡en en sujetarse a las siguientes: ,éxry
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DEscRJPcróN
UNIDAO

DE
}IEDIDA

IMPORTE
!i\-ITARIO

INCLT'IIDO

INIPORTE
TOTAL I,V.A.

NCLUTDO

SERYICIO I

Transmisión mensua! de por ¡o ñenos 350 srors de 20 segundos, con
con¡enidos y cámpañas de¡ munlcipro dcl inreres de ]os habitanles del
Valle de Toluca y en especiñco del Munripio de Merepec, por lo qu€ Ia
radrodifusora deb€d cubrir h zona mencionáda.

Contratación del s€ivicio ae aiñrsión y publiciáaa ;nsOo:c;onal cn
de comunicaciór Eadio. Prene escrirá y págin¿s Web)

l-a Coordin¿ción de comunicación social del Gobiemo Municipal de
Metepec, requiere los siguientes servicios:

Transñisión rnensual de por Io mcnos 250 spots radiofónicos de 20
seguidos, con contenidos y carnpañas dcl municipio d€l inGrá de los
habilantcs de la zora note de la e¡rided, por ,o que la radiodifusor¿
d€be¡á cubrir la zona mer¡cioDada-

Un medio de com¡micación esc¡ito (p€riodico) de dis,fibución estatal y
que tcDga una presencia destacada cfl .l municipio dc Mctepcc. Su tir¿je
minimo diario deberii ser de 17,000 ejernplares y debe ir oriénado á un
público lc¡tor del nivel socioeconón¡ico A, B, C, con un mngo de edád de
Ios 20 a los 50 años y con nivel educ¿trvo medio superior y superior,
orieDlado t¿nto a bombres como mujeres. El ln es Ia difusión y
publicidad cn las principalcs secciones con una medida de % Égina y uña
periodicidad de 3 por s€rnan4 deja¡do a elección del municipio el dia de

es¡a-

Iá p¡¡blicacaó, en revislas cuyás c¿tacterilicas deb.fl scr ta o
comerciales, como politic¿' con un p€rlil de lec¡or que estc inl¿grado al
gupo socio€co¡óm;co A y B, profesionisl¿s y empr€sarios, adcm& dc
público en gcneráI. Debe conl2r cln una dístsibución y circulación
quincenát de po¡ lo rnenos i0,000 cjemplares. l-a medida por cáda
productoa publicar deb€ s€rde una página po¡publicación.

Un porial digjtal info¡mativo que delaque información y que ene
orieítado a jóve¡es y aduhos contemporá¡eos del sexo femenino y
rnasculino- Ademas de que su per6l educativo abarque a estudiantes y
profesionis¡s. En esle medio se difundirán obras y acciones municipales
de ñanera mensual a Eav€s de ba¡Dcrs culas medidas §€ deben

ap.oximar a las sigt¡iotes: 980 x 90, a68 x 60, 2i4 x 60, 728 x 90 ) 300

medios

en todo el sido webx 250 y debe lener presencia

§l,000,000-00TOTAL

RED PI PUBLICIDAD, S.A. DE C.V.

SEGUNDA.- VIGENCIA- El presente contrato tendrá una vigencia a partir de su fecha de lirma y hásta el 3l de

dicicmbre de 2017.

Cont¡ato de PrcsiacióD de Seruicios No. CJM/CPS/056,2017; A)lntamienlo d¿ Metepec y RED PI PUBLICIDA¡- S.A. DE C.V
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TERCERA.- IMPORTE. 'El Altntamiento" pagará por conc€pto del servicio contratado a ..EI prestador del
Servicio", la canfidad de §t,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido.

CUARTA-- COIYDICIONES DE PRESTACIÓN. "El Prefador del Servicio" realizz¡á el servicio contratado
directo al usuario, durante Ios meses de noviembre y dicierrbre de 2017; con las especiñcaciones y caracteísticas
establecidas en la Propuesta técnica (la cual forma parte integrante de este cont-ato), y pedido 5l2l y debeú
realizarse a entera satisfacción de la unidad administrativa solicitante, de lo contra¡io "El prestador del Servicio,,
ma¡iñesta su conformidad de que hasfa en t¿nto no se cumpla con lo anterior, se tendrá por no aceptado.

QUINTA-- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la Cláusula Tercera y que se obliga a
cubrir "El Ayuntamiento", le seá enaegada a "El Prestador del Servicio" en DOS PAGOS, contra prestación del
servicio a la unidad administrativa solicitante (Coordinación de Comunicación Social) y entrega de los testigos y a la
presentación de la factüra debidamente requisitaü y validada en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de
Se¡vicios, así como del envió de la cadena digital XML al co¡reo electrónico metepercadenadigital@grnail.com, a la
Tesorería Municipal, atendiendo a lo establecido en el artículo 29-A fracción \¡II hciso b) del Código Fiscal de la
Federación. No aplicari el pago de anticipos.

La facnra deberá amparar la présración del servicio, debiendo contener sello y hrma áel responsable de la recepción
del servicio y demás docrnnentos soporte de la prestación, f,osteriormente deberá entega¡se la fachra en original en
el Depafamento de Concursos, Dictamen y Apoyo a Comité, ubicada en Morelos Norte, Nrimero 228, Ba¡¡io de
Santa Cru¿ Metepec, Estado de México, para su revisión y trámite y enviando la cadena digital )Cr4L al correo
electrónico metepeccadenadigital@grnail.com, tomando en consideración lo establecido en el afículo 29-A ñacción
VtI inciso b) del Código Fiscal de la Federación.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por lo que de ninguna
manera podrá incrementa¡se el costo, salvo pacto en contrario entre "[-as Partes" que conle por escrito y que se

ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de N4éxico y Municipios y su
Reglaraento, en relación a los convenios modificatorios-

SÉPTE{A.- CESIÓN DE DERECHoS o SUBCoNTRATACIÓN. "El Prestador del Servicio" no podrá
subcontrata¡ este servicio, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fisica o juridica colectiva los derechos y
obligaciones que se derival de1 presente acuerdo de voluntades, obligráadose a entregarlo de ma¡era directa y
personal- Lo anterior, cor exc€pión de los derechos de cobro que deriven del contrato, preüa aprobación por
de "El Ayuntamiento".

OCTAVA-- DANOS Y PERJTIICIOS. "EI Prestador del Servicio" manifiesta que seÉ el único responsable de la
mala calidad que llegue a tener el servicio contatado, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento", a través del ií¡ea
usuaria así mismo, seÉ el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayuntamiento" por motivo de la negligenci4
impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del contrato-

Contrato de Prestación de Servicios No. CJM,/CPS/0i62017: Aluotamicnro de Mcrepcc y RED PI PIJBLICIDAD,
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NOVENA.- R-ESPONSABILIDAD LABORAL El personal que ocupe "El Prestador del Servicio', para la
realización del objeto del presenfe contrato, en ningún momento estará facultado pam ostentarse como ñrnciona¡io o
empleado de ' El Ayuntamiento", o para asumir Ias obügaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no exitiÉ
relación laboral alguna entre "El Altntamiento" y dicho personal- por lo que "Las pafes,, acuerdan que..El
Prestador del Sewicio" será quien tendrá el ca¡ácter de patón y, por Io tanto, seÉ el responsable de las obligaciones
derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran corresponder a
dichas personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieran hacer sus
trabajadores, por lo que, no se constituirán entre "Las Partes" las figuras de responsables solidarios o patrón sustiülto-

DÉCn{A-- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "EI Prestador del Servicio" destinará por su parte y a su cuent4
todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le seart necesarios pa¡a la prestación del
servicio, objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, que para cualquier gasto que erogue
en función de dichos conceptos, no ¡ecibirá cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula terc€ra del presente
conFato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el imtrnrte total a pagar.

DÉCMA PRIMERA.- PROPmDAD INTELECTUAL. "El Prestador det Servicio" asume cualquier tipo de

responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en maleria de patentes, marcas, derechos de autor, o cualquier
ofro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como intemacional con respecto al

servicio, por lo que de presentarse alguna controversia legal, dr:rante la vigencia del contrato o posterior a ell4 "El
Prefador del Servicio" se compromete a saca¡ a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar cualquier importe que

de dicha reclamación se genere.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMTENTo. La garantía de cumplimienro de conrato debeñí

exhibirse por'El P¡estador del Servicio" dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción

del contrato, con una ügencia que comprenda desde la fecha de suscripción hasta la total extinción de las

obligaciones pactadas a cargo de "El hestador del Servicio", por un importe del diez por ciento del monto total del

contrato antes del Impuesto al Valor Agregado y se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fiarza a

favor del Municipio de Metepec.

DÉCIMA CUARTA-- RECONOCIMIENTO DE INTERE§ES. "Las Paftes" acuerdan que en el presente contralo

no habrá reconocimiento de intereses.

Con.rarode Preslación de ServiciosNo. CJM/CPS/0j6,0l7; Ayunlamiento de MeGpec y RED PI PUBLICIDAD, S.A. DE C.v
5,!

DÉCDIA TERCERA.- PENALIZACIÓN. -t as Partes" acuerdan que en caso de que'E[ Prestador del Servicio" ¿
incumpla con cualquiera de las obligaciones cont¡aídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, se -- ,.
obliga a pagar el l% dia¡io por cada día de desfase y hasta un 10% sobre el importe total del contrato- si tiene un--ffi-
atraso en la fecha convenida de prestación del servicio- Si falta en la calidad comprometida del seruicro o tenga una /'-,7
va¡iación en las especificaciones, se compromete a su restitución inmediata y a cubrir el l0% sob¡e el importe total

del Contrato. Si no entrega en tiempo y forma la garantía de cumplimiento, se obliga a pagar el l% sobre el importe

tofal del contrato, haya o no haya prestado el servicio, amparado en el contrato y sin perjuicio de su cáncelación o

rescisión administrativa. El ircumplimiento de "El Prestador del Servicio" en alguna otra de las obligaciones que

deriven de la suscripción del contrato, será sancionado proporcionalmente con una pena convencional hasta por el

importe de la garantía de cumplimiento del contrato.
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DÉCrMA QUINTA.- SUPERVISIÓN Y !'IGILANCIA. "El Alrntamiento" manifiesta que la coordinación de
Comunicación Social, dependiente de la Presidencia Municipal, será el área responsable de supervisar y vigilar que
la prestación del servicio se realic€ en liempo y forrra, de corformidad con lo estipulado en el lálo de adjudicación y
pedido contrato.

DÉCMA SEXTA.- VERIFICACIóN. "El Prestador del Servicio" manifresta su consenÍimiento para quq de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayr.rntamiento,, le
solicite por serles necesarios, en razón de tas visitas de inspección que pudiere practicaJ'con motivo de las auditorias-

DÉCn{A SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe i¡cumplimiento por parte de ..El prestador
del Servicio" por causas imputables a é1, en las obligaciones cont¡aídas en este acuerdo de voluntades, cuando se
presenten los siguientes supuestos:

a)

b)
La suspensión en la prestación del servicio, sin causajustificad4
Por no prestar el servicio, con las especificaciones, características y en los términos señalados en el presente
contato, o bien prestarlo de manera deficiente;

No crunplir con el plazo de prestación del servicio estipulado;

Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instumento legal;

Por no otorgar a "El Aluntamiento" Ia documentación o cualquier inforrnación que este reqüera para realizar
la verificación del servicio adquirido; y
En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.

c)

d)

e)

0

AEn caso de incumplimiento por pafe de'El Prestador del Servicio" se lleva¡á a cabo lo manifestado en los puntos

10.1 y 10.2 de las bases de Invitación Restringid4 con firid¿mento en el artículo 7l fi:acción I de la ky de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior no liberani a "El Prestador del Servicio" de la responsabilidad ¡nr falta de cuurplimiento en tiempo y
forma de la prestación del servicio; por lo que pagará a "El Ayuntamiento" por los daños y perjuicios ocasionados,

dando lugar a la rescisión administrativa y en su caso a resa¡cir el daño en caso de que teDga que prefar ¡uevamente

el servicio para dar cumplimiento al contrato firmado.

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATM. '.El A).untamiento" podfá rescindir
administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

a) Por incumplimiento de "E[ Prestador del Servicio" a las disposiciones contenidas en el presente contrato: y
b) Por acuerdo de las mism¿s-

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasa¡do por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realice a "El Prestador del Servicio", en términos de lo estipulado en la Ley de
Cont¡atación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento-

Contrato de Presráción de Servicios No. Cn4/CPS/056/2017; A)lDta¡niento de Metcpec y Rm PI PUBLICIDAD, S.A. DE C V

a



METEP EC
-!--

ry6e:

"2017- Año del Cehtenario de las Constituciones Mexicdna y Mexiquense de 1917'
cJtwcPS/o55/2017

DÉCtrvfA NOVENA-- ffnI}{INeC¡ÓN ANTICIPA-DA "Las Partes" convienen en que podrán dar por terminado
el presente conFato, sin que medie resoluciónjudicial, por las siguienfes causas:

a) Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Pafes";
b) Cuando por causa justiñcad_a se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y se

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraíd¿s, se ocasionaría algún perjücio
o daño al Municipio; y

c) Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, a¡tes del tiempo estipulado-

Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiqüto, en do¡de se

detallarán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

\rIGÉSIMá-- JURISDICCIÓN. Este cont¡-ato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos que se

llegasen a presenta¡ en cuanto a su inlerpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por "Las Partes" de

común acuerdo y en c:rso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competeocia de los Tribunales del Distrito
Judicial de Toluc4 con residencia en Metepeg renuncia¡do expresamente al fuero que en razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrafo, "Las Partes" ma¡ifiesta¡ que en el mismo no existe e[or, dolo, mala fe o
vicio alguno del mnsentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo ñrman por cuadruplicado y de conformidad en
todas y cada una de sus pafes, el l0 de noviembre de 2017, en Metepec, Estado de México.

POR AYUNTAMIENTO" POR'EL PRESTADOR DEL SER\-ICIO"

\
DAVID LOPEZ CARDENAS

PRESIDENTE MUNICIPAL CONS

REYNA ESTEFANÍ¡, V¡NCIS /í.IVARNZ
ADMINISTRADORA ÚNICA

al-rrlNoriffierilffinnox
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

.r
I

SONIA ISELA D JARREZ
DIRECTORA. DE ADMI]\ CION
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